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RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE INSTRUCTOR DEL PROCEDIMIENTO DE
SUBVENCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA PUBLICADA  EN  EL  BOIB
17/04/2021 (AYUDAS 3000)

Ref. BDNS 558297

ANTECEDENTES 

1º.- En fecha 17/04/2021 se publica en el BOIB nº51 el Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 13 de abril de 2021, convocada en sesión extraordinaria y urgente, mediante el
cual se aprueba la convocatoria extraordinaria de ayudas al sector productivo para paliar
las consecuencias de la crisis sanitaria y económica provocada por la Covid-19.

2º.- En fecha 19/04/2021 se inicia el plazo de presentación de las solicitudes relativas a la
citada ayuda, mediante una declaración responsable.

3º.- Posteriormente se inicio la comprobación de la declaración responsable, mediante los
medios oportunos para la misma.

4º.-  En  fecha  09/06/2022  se  emite  resolución  relativa  al  reintegro  de  la  subvención
otorgada por valor de 3.000 euros más 103,25 euros en concepto de intereses devengados.

5º.-  En  fecha  15/06/2022  se  emite  resolución  por  la  que  se  impone  la  sanción  por
incumplimiento de las bases de la subvención, siento ésta, el doble de lo otorgado, 6.000
euros. 

6º.- En fecha 03/01/2023, por motivos personales, se procede a realizar un cambio de
instructor del procedimiento de reintegro,  nombrando a Doña Estefanía Jiménez Moreno,
en sustitución de Doña María Cristina Bosch Genestra. 

PROPONGO:

1.- Nombrar a Doña Estefanía Jiménez Moreno como instructora del procedimiento de
reintegro de la subvención, en sustitución de Doña María Cristina Bosch Genestra. 

 

La TAG de Sanciones

SE ELEVA A DECRETO
la propuesta que antecede 

El Teniente de Alcalde de Urbanismo, 
Comercio y Actividades.

(Decreto de Delegación de fecha 
17 de junio de 2019)

Fdo:Marc López Expósito
C/ de Julià Bujosa Sans, batle, 1

07184 Calvià (Illes Balears)
Tel. 971 139 100, ext. 1530

www.calvia.com
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